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E l  B oletín  O ficia l sa le  los Lunes. 
. M iércoles y  V iernes de c a d a  sem ana.

i:
Las rec la m a c io n es  se  rem itirá n  

fra n ca s  d e  p o r te -  s in  cilV o req u is ito  
no se r e c ib ir á n  en e s ta  r e d a cc ió n .

UlOCV.

XI* í

Se reciben suscviciones en  esta  
Capital calle de San Agustín  núm ero  
17 á do reales cada trim estre.

hV
R A C E L E o

58884

C O N S E J O  A D M I N I S T R A T I V O  D E
E S T A  P R O V I N C I A .

E l  Consejo provincial en uso de las 
facultades q u e  se le conceden  por al ar
t ícu lo  a .u de lá ley de 4  de Octubre ú l 
tim o, ba acordado en  sesión de ayer, q u e  
]a rem esa y adm isión  de. q u in tos  q ue  
lian correspondido á la provincia  para 
el actual reem plazo, acom pañados de los  
su st itu to s  y docum entos q n e  prefija el ca
p ítu lo  9 ó de la L ey  de a  de N o v ie m 
bre de . í S S y ,  dé princip io  á la h o r a d e  
p,s o c h o  de la mañana de los dias q ue  
¿  continuación  se designan  á cada u n o
de los partidos de la P rov in cia , y en  u n o  
de los salones de l ex -co n v en to  de San  
Francisco  de esta C apita l q u e  se ha lla  
preparado al efecto  A lbacete 7 d e  J u 
nio  de 1 84? . = E 1 P residente , José de G a -  
Tih=y.=v„r acuerdo d e l  C onsejo , Jn an  
J e rn a n d ez  G uijarro. J

A lbacete ,  solo la  C apita l,  e l  d ia  a 5 
del corriente. Y  los tres p u eb los  restan
tes de q u e  se com p on e  e l  P artid o , e l  2 6 .  

Partido de la P o d a  2 7  y 2 8  de id.
Id. de C h in ch il la ,  2 9  y 3 o  de id
Id . de Casas Ib añ ez ,  1. 0 y a. 0  de  

Julio .
I d .  d e  H e l l i n ,  3  y 4  d e  i d .
Id . de A h n an sa , 5 y 6 de id.
Id . de A lcaráz , 7 y 8  de id.
Id .  de  Y esle , 9 y 10 d e  id.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA
PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

. . ' - 
C ircu la r  núm ero  18o.

en J e /  f r ' P ire c to r  g e n e r a l  d e  M in a s  
ce  M a y o  ú ltim o  m e d ice  lo  que  copio. 1

, , E‘ Excmo' ^r. Ministro de la G obernación

f o r m a /  ^el Reino, á G n d e u n i -
facilitar e l conooim ° l ,odos ,os distritos,

lÜ iS i i
puesto por v^I con lo  p ro -

r i l e s  e n S , ó'holes y lodos los demas m ine-  
ó don/ . ,Crud? °Iue se trasladen de las minas

esprese :  1 ° Inspecc ión  del d i s t r i t o  qu e

La “i c a n t id a d  del mineral.
El nuiur»t e  SU e x c e d e n c i a .
One t L J ,Uso ú q u e  se destina, 

del 5 p o r  i nA ,la s a t i s fe c h o  el im pues to

En , s e . en aquella.
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Los minerales en crudo que se trasla
den á beneficiarse en fábricas que esten fue
ra del distrito de sns minas, se han de tras
portar con guia de la Inspección del de don
de salen, espresando en ella

La clase y cantidad del mineral.
La mina de que procede.
El pnnto y nso á que se destina, 
f^ue por pasar á beneficiarse en fá 

brica de diverso distrito, n o  ba pagado el ó 
por too que deberá satisfacer en aquel del 
producto que resulte beneficiado.

Todos los metales que se trasporten en 
el interior y p ^  ^  esterior, ban de llevar  
la marca o sello de la Inspección en todas ltts 
barras, planchas ó tortas^ y guia de la m is
ma que esprese:

La clase y cantidad del metal.
El número de barras, planchas ó 

tortas selladas que hacen la partida.
El pnnto á donde se dirige.
Due ba satisfecho el impuesto del 

5 por too  al recibir la guia, á razón del va
lor que tenga el metal, especificando aquel en 
la misma guia.

En las de plomos deberá anotarse que 
consta , no contener la onza de plata por  
quintal que impedirla permitir su exportación.

4^ Las guias para la traslación de m ine
rales y  exportación de metales de todas c la
mes, se ban de espedir por las Inspecciones 
de distritos firmadas por el Interventor, v i 
sadas por el Inspector, y llevando al pie el 
sello de la Inspecciona espresándose en ellas 
ademas de lo que queda indicado en las re
glas anteriores, la persona á quien se con
signan y el tiempo durante el cual baya de 
ser valida para la presentación de tornaguía.

Los interesados que reciban guia para 
trasfac^on ó exportación de minerales y de 
metales á cualquiera de los objetos que se ban 
referido en las antecedentes disposiciones, que
dan obligados a devolver en el tiempo prefi
jado en la guia, una tornaguia á la Inspec
ción n oficina que le espidió aquella. Dicha 
tornaguia que justificará haber llegado la can
tidad de m m e r a le s ó d e  metales al punto, á f a
persona y para el uso que van dirigidos, se

etnpleadn de Hacienda mas caracterizado que 
hubiese en diebo punto.

bB En los puertos y demas parages don
de baya Interventores de embarques ú otros 
delegados de las Inspecciones autorizados pa- 
r a l a  recaudaciondel ó por too  s e l ib r a r á

presentación de tornaguia en iguales térmi
nos que aquellas.

7^ Los mmerales y los metales de todas  
clases procedentes asi de establecimientos c a 
menales com o  de particulares que por cual-  
qm erá causa se bailen accidental ó  temporal
m ente eventos del pago del á p o r  too  ban de  
ser trasladados con guia de la Inspección del 
dtstrtto que esprese además de todas las c ir 
cunstancias p r e v e n id a se n  las reglas ÓA y áA, 
la ya referida de estar esceptuados del pago  
del o por too  y la causa: quedando los in
teresados obligados á la presentación de tor -  

q ^ gu ia  como en la áB regla se dispone.
Los minerales y metales de cualquiera  

clase escepcion del b ierroj que s e c o n d u z -  
can o trasporten sin guia ó documentos re-  
quisitados como queda dicho, serán deteni
dos, y sus dueños ó conductores quedarán su
jetos a pagar por la primera vez la multa  
del cuatrotonto de la cantidad que hubieren

cia los productos serán decomisados como e s 
tá prevenido en los números táq y ^áo de la 
instrucción provisional de minas,, y  respecto  
de las pastas de plata en las disposiciones 
y  t tB  de la Real orden de de abril de  
t ^ D i  imponiéndose ademas á jos dueños y  
conductores las penas establecidas para esta  
clase de defraudaciones y percibiendo los de
nunciadores y a p reb en so res la p a r te  que desig
nan las leyes del Reino.— T ía  Dirección gonm- 
ral la traslada á T. b. acompañando adjunto 
modelo á que se ba de sujetar la forma de  
las guias- y  para que publicándose por los 
boletines oficiales y  poniéndose de acuerdo con  
los señores Intendentes y  demas autoridades  
de las provincias que puedan cooperar á sn 
observancia en servicio del Estado, tenga 
puntual cumplimiento la preinserta soberana  
resolución.

A B í C ózz^ eezzezzezzz e z z e z z r g o  zz ^dáczzB - 
d e ^  e o zzT d Z zzez o zzzzA T  z A  ^zz p r o c z z z e z z z ,  ezzz p á e zz -  
d o T  d e  L G z d e c e m z z  y  ^egzzzvzúzzz^  p z z ú d e z z  y G e -

d e  deAZzzezzzzzeuZoA d e  gzzzzzzdzz
Ázzy ezz Bzz ZZZZAZZZZZ ^zze ezzzdezz d e  ^zze ^ e  
^ e r i z e  c^ZrzeZzzzzzezzZe eZ ezzzzzpdzzzzezzZzz d e  d fedzz 
Tfezz^ o rd ez z  zzd^zrZzendo^eA  z d  e ^ e r f o  yzze
blzzzzẑ  por  ẑzT yzze Te zzzzZozzzzzrzz dz ezrpozZzz- 
ezozz y  ezrezz ẑzezozz zzzZezzor de d/A zzzzzzerzzBê  
y  zzze/zzBeT proeezzézzZeT de e Ẑzzá̂ eezzzzzezzZô
z z z z z z e z o T y  m e Z z z ú z g z c o T  d e ^  ^ le z z z o , A erzzzz e o z z -  

y b r m e t  ezz zzzz Z o d o  zzB B B m dzdo y z z e  A e zzzAerZzz 
zz eo zzd zzzzzzezo zz . ^ dB úzzeeZ e ú  d e d z z z z z o z B e  
— d o B é  d e  L z z r d z g r .
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MODELO PARA GUIAS DE MINERALES Y METALES DE QUE TRATA LA REAL ÓRDEN DE

2 9  DE ABRIL DE i S / j ? .n i ; : n •. f^o'iiéíü

.ÜÍMbUÍ , - 

r) O l í  í  b e l j l

■ * m i  i * ; .

Inspección de minas r (ESCüdo
del distrito de   nacionales, i ,

:— : io  i' V X'.) í d■ ¡ a ó  i.lf.ií
.fot

. O ' - . i  J Q Í f l g ó .::.. ; íj'lU fi/ .<

GUIA PARA
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Por cuanto
lOanoqeüSj ■ , .conduce ( i )

vecino de

.Sliif

.b l

.bl
,b l

' . .Or.A U 171/  UD
■ ■ : . bB  •

de ctíyá partido valorada á (a)"

x ti r i l o t i r  '■ i ; : i i »í t : eb Á

-ti!
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,bí-
ifl

a  ib

?o)
'v-r'i'-'Iftn or* wi; r¡¡v>-!E.$fí ' s ointo 1 >, y j. ; , , . ,

Y para que conste y obre los efectos prevenidos en la Real órden de 16 de abril 
1847, en cuya virtud las autoridades y funcionarios subalternos del Gobierno d S M 
le pondrán impedimento sin fundado motivo, se le expide la
nor v r . , ,  . p esente guia que sera val
por dias que se fijan como termino en qUe queda oKr 1 - ,
lacion de tornaguía bajo la responsabilidad del interesado. ® * ’3

(le
de $8

V.® B.® Inspector

Son quiñis.

LUGAR
D E L  SELLO  

de la 
INSPECCION.

arbs.

^  W e r u e n fo r

hbs. de

(1) Se liará esplicacion d e  la  clase y  c a n t id a d  d e l  m ineral ó m etal con /
regla que corresponda de la Real orden. C° >1 as dem ás circunstancia

(2) Se espresará el valor que se d á  a l género; haber satisfecho e l S n 0
2,? ó 1.a de la Real orden, si le comprendiere. / ' o >  o no p agarlo  según
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El Empresario del Boletín oficial de la 
qroviucia , ha recurrido á este Gobierno ) B h  
lico manifestando la morosidad de algunos; 
AvuLilamienlos en el pago de su respectiva  
suscricion al mencionado periódico, faltando  
aun varios que no lian satisfecho siquiera 
el importe del primer trimestre; por lo tan
to y  en atención á que par las condiciones  
tie la can trata arreglada, en un todo a la 
lísal orden de 3 de Setiembre ú i timo ss e s
tipuló que el pago de la suscricion había de  
aerificarse por trimestres, adelantados, encar
go á los Ayuntamientos que s e  encuentren en 
descubierto por el espresado concepto, is- 
pongan lo. conveniente para cumplir con una 
obligación tan atendible: en los términos pry
venidos, si -no - quieren espouerse á uS ^ eJa 
clones de un apremios. Albacete 8 de unió 
de i B ó y — Iosé de Garíbay.

EDICTO. 7 , - ,
D. Francisco González Alberú, In ten den 

lientas de la provincia de A lbacete .
Hago saber; que no habiéndose p i osen a 

do liciLadores para el a r r e n d a m i e n t o  e 
pastos de las tierras que en las P eñ as  o e  
Pedro pertenecen á la capellanía vacan e, 
d a d a  p o r  D. Bernardo And Lijar p a r a  c u y £briI  
m a te  e s t a b a n  s eñ a la d o s  los d ia s  a o ÚG , b ’ 
y  3o d e  Mayo último, h e  a c o r d a d o  se c 
n u e v a  subasta en la "Villa de las  P eñas  
P e d r o  el Domingo a o del corriente de ^
H  de su mañana, ante el Alcalde constitucio
nal, Procurador Sindico y Secretario del Ayun
tamiento de la espresada Villa, admitiéndose 
pujas á la llana, bajo el pliego de csndicioues 
que  obra unido al Espediente sirviendo de 
l ipo la cantidad de 5oo rs. á lo que sele re
bajará la sesta parte con arreglo á instrucción  
v ordenes v i ¡entes. Y para que llegue a no
ticia de los que quieran interesarse en dicha 
s u b a s t a  se p u b l i c a  en el Boletín oficial, y se 
fijaran los Edictos correspondientes- en la Villa 
de las Peñas de San Pedro. Albacete ti de Ju
nio de i 847-=Francisco  González A'buru.

INSTITUTO d e  s e g u n d a  ENSEÑANZA DE
LA  PRO VINCIA I>E ALBACETE.

C ensuras d e fin it iv a s  que h a n  obtenido los 
a lu m n o s  de F ilo so fía  de  este E stab lecuh ien  o 
en los ecsam enes o rd in a r io s  d e l  c u n o

1846 á  1847.

ores. PRIMER AÑO.

Ca“ ?,e y

has Navarro y gabater 
gustm Rutz y Tafa1|a 
/rapio Martínez Riamon 
,avid Serna y López 
(buso López Tello y Loza

Sob resa l i en te -
Jo.

García id.
. B ueno . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Regular.

D.
D .
P ,
D-
D.
D.

-D. 
D. 
D. 
D. 

' D.

Antonio Pardo y Alaroon Sobresaliente.
b teeTi d f e , ¿ » 5 M  o i a a o i B i .

ucisco García Hidalgo But no.
Crispí ti García y Herreros id.
Antonio Pello y Pastor Id.
Pedro Amador Encina v Cebrian Id.
José Esleve y Torregrosa  
Julián Rniperez y Torres  
José Nudez de Haro 
I m urcio Nunez de Haro 
Rafael Rui ¡jerez y Torres 
Andrés Sor ¡ano y Cañada 
Emilio Flores y  Aparicio

Regular.
q o io o o t ia m  jq  

> o i n i z i b  iaíft] 
Id". 
Id.

Suspenso.

TERCER AÑO. 
D. Macsimiuo García Herreros  
D. León Díaz y López 
D. Manuel Gómez Caballero 
D. Juan A reces y Arcángel 
D. Saturnino López Villanueva

Sobresaliente.
Bueno.

Id.
Regular

Id.
D. Sera pío Parras Batuoni ¡ Id.
D. José María Mola Cáñabale Suspenso.
D. Faustino Cañaba te y Campo ' Id.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
■';v

CUARTO AÑO.
Eladio Maria Navarro y Cuerda Sobresaliente. 
Manuel Ramón Quilez y Tarraga Id.
Joaquín Sevilla y Melero Id.
Joaquín Arguch y Cruz Id.
Pedro Pablo Tomas Serrano Bueno.
Angel Escobar y Campo id
Gregorio Descalzo y Villena Id.
Manuel Nuñez de Haro Regular.
Juan Pedro Rodríguez y Rodríguez Id.
Francisco Royo y Jara 
Andrés Garrido y Ganado 
Benito Escobar y Escobar 
Emilio Mendez y Muñoz 
Pedro Urrea y Sandoval 
Juan La rio y López 
Antonio Royan y Sotos
Tolmo Vera, y Marcilla por no haberse pre

'.o! ’.:'o • ; ' asentado Id.

Q U IN TO  AÑO.
Agustín Ochando y Valiente 
Andrés García y Muñoz 
Ruperto Briz y  Olquin ( i )
E d u ard o  Pico y Brés 
Pascual Valiente y Campos 
C laudio Tevar Alienza 
Gregorio Vergara y Rojas 
Pío Picazo y S u r ia n o
Martin Valiente y Villena «

( i )  NOTA. A los Alumnos, que no llevan 
Censura, les ha servido de ecsámen los ejer
cicios hechos y aprobados para el grado de 
Bachiller, según previene el articulo 3?5 del 
Reglamento Albacete 7 de Junio de 1847.== 
V.° B.° José Maria Sevilla.— Leonardo González, 
Secretario.

D.
D.
D.
D
D.
I).
I).
D.
D.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Suspenso. 
Id. 
Id.

Bueno.
Id.
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Calle de San A g u s tín  núm ero  17-
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